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DECRETO ALCALDICIO N"l26J VISTOS: Las facutrades que me ororgan los Arts. 5,
12 y 63 letra i) de la Ley ñ' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Consrirucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley No 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'275 de fecha 27 de enero de 2020, se
decreta el feriado legal del Secretario Municipal don Gerónimo Martini Gorma¿ desde el 27
de enero al 07 de febrero de 2020, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Secretario
Municipal Subrogante a don Vfctor Zúñiga Silva, Director de Control, a contar del 27 de enero
al 07 de febrero de 2020, ambas fechas inclusive, con todas las atribuciones inherentes al
cargo y sin periuicio de sus actuales funciones.

2.- Que por Decreto Alcaldicio AR N' 116 de fecha 20 de abril de 2010,
se instruye Investigación Sumaria para esclarecer hechos relatados en el Memorándum
N" 25 /201,0 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que informa sobre situación
ocurrida el día LB de marzo de 2010, mientras los funcionario de DIDECO se encontraban
en reunión, alguien ingresó y sustrajo algunas pertenencias. Fiscal Eduardo Flores Nilo.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N'2104 de fecha 05 de julio de 2019, se
designa a don Pablo Gutiérrez Muñoz, como Nuevo Investigador Sumarial del proceso
instruido por Decreto Alcaldicio AR N'116/201.0.

4.- El Memorándum No 10, de fecha 05 de febrero de 2020, a través del
cual el Investigador propone al Sr. Alcalde, el sobreseimiento de la Investigación Sumarial
instruida por Decreto Alcaldicio AR N" 116/2010.

5.- La Resolución del Sr. Alcalde para decretar el sobreseimiento de la
Investigación

DECRETO.

1.- Declárese el Sobreseimiento de la Investigación Sumaria instruida
por Decreto Alcaldicio AR N" 116/2010, para esclarecer hechos relatados en el
Memorándum N" 25 /2010 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que informa sobre
situación ocurrida el día 18 de marzo de 2010, mientras los funcionario de DIDECO se
encontraban en reunión, alguien ingresó y sustrajo algunas pertenencias; atendiendo la
acción de la Administración para perseguir la eventual responsabilidad administrativa de
funcionarios de este Organismo, se encuentra prescrita.

ANOTESE, CoMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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